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Bogotá D.C. 01 de junio del 2026 
 
 

CUENTA DE COBRO N° 03 
GOBERNACIÓN DE CUNDINAMARCA 

NIT. 899.999.114-0 

 
 

DEBE A. 
JEIMMY ELIZABETH SÁNCHEZ 

SUÁREZ 
 C.C: 1.033.679.200 de Bogotá 

 
 

LA SUMA DE: CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 
MCTE ($5.350.000) M/CTE. 

 
 

Por concepto de: PRESTAR SERVICIOS PROFESIONALES EN EL DISEÑO, 
ACOMPAÑAMIENTO, IMPLEMENTACIÓN Y SEGUIMIENTO DE ACCIONES, 
PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS ORIENTADAS A LA GARANTÍA DE 
DERECHOS, LA PREVENCIÓN DE VIOLENCIAS Y EL FORTALECIMIENTO DE 
CAPACIDADES INDIVIDUALES Y COLECTIVAS DE LA COMUNIDAD LGBTIQ+, 
EN ARTICULACIÓN CON LA INSTITUCIONALIDAD, ORGANIZACIONES 
SOCIALES Y ACTORES COMUNITARIOS, ejecutadas dentro del Contrato de 
Prestación de Servicios N°SMUEG-CD-CPS-098-2026, durante el periodo 
comprendido entre el 26 de abril de 2026 hasta el 25 de mayo del 2026. 

 
Declaro bajo la gravedad de juramento y con sujeción a las sanciones que para el 
efecto establece el código penal, que el valor total por concepto de honorarios o 
servicios a cobrar durante este periodo, corresponde a la suma de valor del contrato 
CINCO MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE  
($ 5.350.000) M/CTE 

 
 

Favor consignar dicho valor a la cuenta de Ahorros N° 0092 0088 3248 del BANCO 
DAVIVIENDA 

 
Cordialmente, 

 
 

     

 JEIMMY ELIZABETH SANCHEZ SUAREZ 
  C.C. 1.033.679.200 de Bogotá 
  CEL. 300 257 5468 


